
NOTA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Jueza, el presente proceso  

ejecutivo, informándole que se recibió en la bandeja del correo electrónico 

institucional, el día 4 de mayo de 2023 – hora 4:07 p.m., el Despacho Comisorio N° 

004 de fecha 25 de julio de 2022, proveniente de la ALCALDIA MUNICIPAL DE 

TOLUVIEJO – INSPECCIÓN DE POLICIA DE TOLUVIEJO, en el que dan cuenta que se 

llevó a cabo la comisión y en consecuencia el respectivo secuestro. Sírvase proveer 

Toluviejo - Sucre, 5 de mayo de 2023. 

 

WILLIAM CUELLO CÁRCAMO 

Secretario 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TOLUVIEJO, SUCRE 

Cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: DESPACHO COMISORIO 

REF. PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.   

DEMANDADOS: DAVID MANUEL PALMERA CARRILLO. 

                           DARWINSON DAVID PALMERA CORTINA  

                           LIRIS ELENA CORTINA ALVIZ 

RADICADO:      N° 2017-00025-00 

 

Visto el anterior informe secretarial y, previa revisión al correo institucional, se 

avizora que efectivamente se recibió el día 4 de mayo de 2023, a las 4:07 p.m., 

correo electrónico por parte de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE TOLUVIEJO- SUCRE – 

INPECCIÓN DE POLICIA, mediante el cual remite a este Judicatura, diligencia de 

secuestro del inmueble de propiedad  de los Ejecutados DARWINSON DAVID 

PALMERA CORTINA, con C.C. N° 1.108.759.817 y LIRIS ELENA CORTINA 

ALVIZ, con C.C. N° 49.762.136, singularizado con M.I. N° 340-100333 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Sincelejo, Referencia Catastral N° 

010000790001006, ubicado en la Calle 9 N° 6-30 del Municipio de Toluviejo, con 

datos precisos en las Escrituras Públicas N°s 563 de 17 de diciembre de 2008 de la 

Notaría Única de Santiago de Tolú y 2297 de data 24 de octubre de 2018 de la Notaría 

Tercera de Sincelejo, practicada el día 4 de mayo de 2023, a las 10:00 am, 

evidenciándose el secuestro de dicho inmueble, la entrega  real, efectiva y material 

del mismo al secuestre designado JAIME LUIS GAMARRA BUELVAS.  Debidamente 

firmada por la señora INSPECTORA DE POLICÍA DE TOLUVIEJO, el secuestre JAIME 

LUIS GAMARRA BUELVAS, la demandada  LIRIS ELENA CORTINA ALVIZ, y la 

apoderad judicial sustituta del Banco ejecutante.  

 

Así las cosas, y cumplida la orden impartida en providencia de fecha 25 de julio de 

2022 se ordenará agregar el despacho comisorio al expediente. 

 

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 

AGREGAR al expediente, el Despacho Comisorio N° 004 de 25 de julio de 2022,  

diligenciado por la INSPECTORA DE POLICÍA DEL MUNICIPIO DE TOLUVIEJO (LUZ 

STELLA PUCHE ESCOBAR), llevada a cabo el  día 4 de mayo de 2023 dentro del 

presente proceso ejecutivo.  

  



NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE 

 

 

 

CARMEN CECILIA CARRILLO ANAYA 

Jueza 
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